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 REQUISITOS PARA EMPRESAS DE TRANSPORTE TURISTICO ACUATICO 
  
1. Carta de solicitud para operar dirigida al Presidente del INTUR. Arq. Mario Salinas Pasos. 
 
2. Fotocopia de escritura de constitución de la sociedad (si el propietario es persona jurídica) 
 
3. Fotocopia del registro único de contribuyente (RUC) 
 
4. Información general del propietario ó los socios de la empresa  
 
Nombre y apellidos Estado civil 
Dirección Nacionalidad 
Profesión Teléfono 

Copia de la cédula de identidad (nicaragüense) Copia de la cédula de residente o del pasaporte 
(extranjero) 

 
5. Fotocopia de escritura de propiedad o contrato de arrendamiento en escritura pública del local 

donde estará ubicada la empresa. 
 
6. Perfil de la empresa especificando tarifas e inversión realizada. (Modelo, Matricula, Año y 

Capacidad.) 
 
7. Inventario de Embarcación con que iniciaran operaciones (mínimo una Embarcación, en caso 

de  motos náuticas 6) 
 

8. Inspección previa a la autorización INTUR. 
 
 

 
Nota: 
a) Renovar anualmente su Licencia de INTUR  
b) Notificar por escrito al Departamento de Registro y Calidad Turística, el Cambio de             

domicilio, cambio de Propietario o Gerente y Cierre de Operaciones 

 

 
 


